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BANDO: Nuevos casos de COVID-19 
 

Se informa a la ciudadanía de la comunicación, por parte de los Servicios 

Sanitario, que hoy 30 de diciembre de 2020 se han detectado  3 nuevos casos 

positivos de COVID en Aldea del Cano. A todos les deseamos una pronta 

recuperación. 

 En este sentido, según las informaciones públicas de responsables 

sanitarios nos podemos encontrar, durante las próximas semanas, ante la tercera 

ola de contagio del COVID 19, con un  incremento importante en el número de 

contagios. Ante este nuevo escenario, la Corporación Municipal hace un 

LLAMAMIENTO A LA CIUDADANIA PARA LA PREVENCIÓN Y 

LUCHA CONTRA ESTA PANDEMIA, aplicando las normas y medidas 

sanitarias aprobadas por las autoridades, como el mejor medio para la 

prevención, manteniendo la calma y tranquilidad. 

 

Recordamos la obligatoriedad de aplicar estas medidas generales para la 

prevención: 

✓ Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón. 

✓ Mantener la distancia social de 2 metros. 

✓ El uso obligatorio de las mascarillas en todas las situaciones o 

ubicaciones. 

✓ Respetar las normas en reuniones de grupo o familias. 

✓  Respetar los aforos en lugares de culto, establecimientos de 

restauración, cafeterías y bares. 

 

También, una vez más, asegurar que los establecimientos comerciales, de 

restauración y de atención al público de Aldea del Cano respetan y aplican las 

medidas para la prevención del COVID-19. 

  

Los responsables municipales estaremos atentos a la evolución de la 

pandemia para adoptar las medidas necesarias en el ámbito local, con especial 

énfasis para los vecinos y vecinas más vulnerables.  

 

Aprovechamos este bando para que todos los aldeanos y aldeanos tengan 

un buen año 2021. 

 

 

Aldea del Cano, 30 de diciembre de 2020 

 

Miguel Salazar Leo 

Alcalde 
 


